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RESOLUCIÓNADMINISTRATIVANO IX¿.{XX)

La Pa¿ L8 de Diciemb¡e de 2013

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo I del arHculo 20 del Decreto Supremo N" 29710 de fecha 17 de scpüernbre
de 2@& ¡nodifica al Decreto Supremo No 29230 de 15-if-e agosto de 2ñ7, señala que la
Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos - EMAPA, como Empresa Pública,
funcionará bajo tuición del Ministerio de Desarrollo F¡oductivo y Economla Plural de
acuerdo con el Decreto Supremo No 29f394 de 07 de febrero de 20fJ9; cuya organización y
funcionamiento se sujetará a la L€y No 1178 de 20 de iulio de 199O de Administración y
Control Gubemarnental.

Que el Decreto Supremo N'1450 de 31 de dicierrbre de 2O72" en la Disposición Adiciorrd
Prime¡a modifica el A¡ticulo 3' (ACTIVIDADES) del Decreto Supremo N29230 de 15 de
agosto de 2007, modificado por el Decreto Supre:no No29Z0 de 17 de sepüembre de 2008.

Que el Decreto Supremo N'1694 de 14 de agosto de 2013, modifica el Decreto. Supreuro
N"29230 de 15 de Agosto de 2007, modificado por los Decretos Supremos N29710 de 17 de
Septiembre de 2008 y NY1450 de 31 de Diciembre de 2012

Que mediante Resolución Adninishativa N.01-004 de 20 de Junio de 2012 se aprueba el
procedimiento de Control de Documentos de EMAPA, en el cual se establece oue la
aprobación de procedimientos se tealiza¡a mediante Resolución Ad¡rtinistrativa.

Que el Estatuto Orgáiico d e la Ernpresa de Apoyo a al Producción d e Alimentos -
EMAPA m su Tftulo IV Capitulo I A¡ticulo 35. inc.i) establece entre las atribuciones del
Gerente Gerreral " cryobar los Reghmentos Específcos, así como toila tormatfua. interna de
adninistracíón en los casos que corresponila"

CONSIDERANDO:

Que el área de Sistemas de EMAPA viene habajando en La implementación de un sistema
integrado, intersiniendo en cada uno de los sectores productivos de l,a empresa con el
objeüvo de contar con i¡rfo¡sración oportuna y confiable de l,a rranera más eficaz y
eficiente posible, es asl que se diseño el Sisteura de Procesamiento de Información
Alimenta¡ia - SPIA.

Que mediante Informe Técnico EMAPA/SIXIG/IT / 2073/N'020 de 29 de noviembre cle

2013 se expone que en los docurnentos "Manual del Sistema de Procesamiento de
Información Alimmta¡ia modulo Vmtas (SPIA-V)" ,"Instructivo Modulo de Ventas SPIA-
V Instructivo Dosificación Computarizada SPIA-V" se regula las funcionalidades y
beneficios del uso de esta herramienta de trabajo los rtismos fueron remitidos a la Unida,ci
de Planificación y Proyectos para su revisión y asignación de código dmtro de 1o

establecido en las normas de procedimientos.
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Que de la mi$na rwrn era el precitado informe concluye que una vez cumplidos los
procedimientos de un periodo de prueba ¡il,oto, a fin de lograr 16 medidas de seguridael- y
su oportuna fr:ncionalidad se considera necesaria la remisión de antecedentes a i¿ Uhidad
Ingal para que esta procda a la ciaboració¡r del Infomre l.r:gal y Resolucltn
Administrativa para la aprobación del "Manual del gisterra de Procesamiento de
lnfo¡¡uciótr Alimenta¡ia modulo Ventas (SPIA-V)" ,"Instructivo Modulo de Ve¡rtas (SPIA-
V)," e "Instructivo Dosificación Conputarizada (SPIA-$" para su aplicación corno
herramienta oficial de trabajo de la Empresa de Apoyo a La Producción de Alimentos -
EMAPA.

Que el Infonne Legal EMAPA/UAL/INF N9188 de 18 de Diciembre de 2013 concluye que
la aptobación dd. "Ndanud del Sistemr & Procesamiento de Informrijn AüE e¡nrn
modulo Ventas (SPIA-V)" ,"Inskuctivo Modulo de Vmtas (SPIA-V),;' e "lnstructivó
Dosificación Computarizada (SPIA-!" y Certificación del Software para su aplicaciór.
como heramienta oficial de trabajo de la Empresa de Apoyo a tra Producción de .{limmtos
- EMAPA no contravierre ninguna nonna juldica en actual vigencia, por lo que se
recomienda la emisión de l,a respectiva Resolución Administrativa.

PORTANTO:

El Gerente Gmeral de la Empresa de Apoyo a Ia Producción de Alimentos - EMAPA
en aplicación de sus facultades conferidas en estatuto y norrrativa vigerrte:

RESUELVE:.

ARTÍCLJLO 'PRIMERO,- Aprobar, el "Manual del Sisterna de hocesaniento dn
Infonnación Alimentaria modulo Vmtas (SPIA-V)" ,"Instructivo Modulo de Ventas (SpIA-
V)," e "Instructivo Dosificación Corrputarizada (SPIA-$" y Certificación del Softwa¡e
pa¡a su aplicación como herramienta oficial de trabajo de la Empresa de Apoyo a b
Producción de Alimentos - EMAPA, misno que fonna parte de la presente Resolución
Administrativa

ARTfctJLO SEGLTNDO.- La Unidad de Sistemas de la Empresa de Apoyo a la
Producción de Alimentos - EMAPA, queda encargadafe la implementaciór¡ difusión y
cumplimbnto de h prtsente Resolución

Regísbese, comunlquese, cúmplase y
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1. INTRODUCCIÓN 

 

El SPIA-V es un sistema de información desarrollado bajo plataforma Windows, 

con un motor de Base de Datos SQL Server 2008 y desarrollado en VISUAL 

STUDIO PUNTO NET 2008. 

El sistema de escritorio instalado de forma local en las tiendas dependientes de la 

Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos (EMAPA) tiene como objetivo 

generar, controlar y almacenar todas las facturas emitidas por las sucursales.  

Los datos son centralizados en un Servidor primario, mediante un proceso 

automático de migración, que debe ser realizado al tiempo de cerrar las ventas 

diarias. Una vez consolidada la información, queda disponible para el control 

administrativo mediante reportes y consultas de Base de Datos a través de la 

interface de usuario del módulo de Comercialización SPIA-C. 
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1. OBJETIVO 

El presente Instructivo tiene como objetivo facilitar el acceso y la utilización del 

sistema de Procesamiento de Información Alimentaria– SPIA en su módulo 

Ventas, más específicamente en la dosificación computarizada en los puntos de 

venta EMAPA. 

Efectuar el uso adecuado del Sistema de Procesamiento de Información 

Alimentaria – SPIA en las labores desempeñadas por los servidores públicos de la 

Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos – EMAPA, de la Gerencia de 

Comercialización. 

2. ALCANCE 

El presente Instructivo es de aplicación obligatoria para el o los servidores públicos 

del área de Comercialización: 

 Servidor Público Designado, mediante documento expreso. 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 Ley N° 1178 de  20 de julio de 1990 - Administración y Control 

Gubernamentales. 

 Decreto Supremo 29230 de 15 de agosto de 2007 - Creación de la 

Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos – EMAPA. 

 Decreto Supremo 29710 de 17 de septiembre de 2008 Modifica al DS. 

29230. 

 Decreto Supremo 23318-A de 03 de noviembre de 1992 – Reglamento de 
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 Decreto Supremo 26237 de 29 de junio de 2001 – modifica al DS. 23318-

A. 

 Reglamento Interno de Personal de EMAPA (Resolución de Directorio 

Nº 08/2008 de 29 de abril de 2008). 

 Manual de Sistema de Procesamiento de Información Alimentaria 

Modulo – Ventas (SPIA-V). 

 

4. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

SPIA. – Sistema de Procesamiento de Información Alimentaria 

SPIA – C. - Sistema de Procesamiento de Información Alimentaria - Modulo 

Comercialización 

SPIA  - V.- Sistema de Procesamiento de Información Alimentaria - Modulo 

Ventas 

VISUAL STUDIO PUNTO NET.- Plataforma de Programación del Sistema 

SQL SERVER.- Motor de Base de Datos 

 

5. RESPONSABLES. 

Son responsables de realizar las actividades descritas en el procedimiento, el o los 

Servidores públicos, designados para este fin, pertenecientes a la Gerencia de 

Comercialización. 

 Servidor Público designado, mediante documento expreso. NO V
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6. PROCEDIMIENTO. 

6.1. Ingreso al Sistema 

El ingreso al Sistema de Ventas se lo efectúa mediante el ejecutable SPIA-V 

ubicado en el menú de inicio de Windows. 

 

 

 

 

 

 

 

6.2. Pantalla de Ingreso 

 

La pantalla de ingreso al SPIA-V, es la que controla y registra el nombre de usuario 

y la contraseña. 
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6.2.1. Cuadro de texto (1) Usuario 

 

Ingresa el código de usuario registrado en la base de datos. Está conformado por 

las iniciales del nombre (apellido paterno, apellido materno, primer nombre) 

seguido del carnet de identidad de la persona.  

 

Ej.: Carlos Pardo Flores – C.I. 2323442; el código de usuario resulta 

 

PFC-2323442 

 

6.2.2. Cuadro de Texto (2) Contraseña 

Ingresa la contraseña del usuario. Por defecto, se almacena como contraseña el C.I.; 

posteriormente puede ser modificada. 

6.2.3. Botón de Ingreso (3) Ingresar 

Permite ingresar al SPIA-V. 

6.2.4. Botón de Salida (4) Salir 

Cierra la pantalla de ingreso. 
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6.3. Dosificación Computarizada 

En este punto, se describe la revisión y validación de la información contenida en 

la dosificación que fue realizada por el servidor público designado, a través del 

SPIA-C. 

Para Ingresar a este formulario se hará clic en “Dosificación” y clic en la opción 

“Dosificación Computarizada” del menú desplegable, opción habilitada solo para 

usuarios con permiso de administración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formulario donde se actualiza  la dosificación del punto de venta  
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Dosificación (1) 

Es la pestaña mediante la cual ingresamos a la configuración. 

Actualizar Dosificación (2) 

Luego de verificar la conectividad, deberá hacer clic sobre la opción Actualizar 

Dosificación, la cual lo conectará con la base de datos central del Sistema. 

Ver (3) 

Una vez desplegada la lista de dosificaciones, podrá hacer clic en esta opción para 

verificar los datos contenidos en el archivo de dosificación, se debe comparar esta 

información con la enviada por el responsable en formato preestablecido, es decir 

los archivos enviados en extensión PDF, que son generados por el Servicio de 

Impuestos Nacionales. 
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Activar (4) 

Si los datos contenidos son los correctos, se deberá hacer clic en la opción Activar 

para validar la información y esta activación la podrá ver en la lista inferior. 

Una vez activada esta opción, tendrá la posibilidad de imprimir el reporte de 

dosificación, que está predeterminado para el tipo de impresora con el que se 

trabaja en el punto de venta, el reporte será igual al de la siguiente imagen:  
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Deshabilitar (5) 

Si los datos no son los correctos y existe un error en ellos, siga las instrucciones 

contenidas en la parte inferior del reporte y deshabilite la dosificación para evitar 

errores. 

SFC (6) 

Cuadro de texto donde se ingresa en número de “caja”, correspondiente a la 

sucursal. 

Lista de Dosificaciones (7) 

Lista en la que puede observar la dosificación activada. 

NOTA: Una vez realizada la activación, deberá reiniciar la aplicación para que 

los cambios queden grabados correctamente. 

El usuario encargado de la revisión, deberá tener el debido cuidado al momento de 

validar los datos contenidos, ya que un solo error que no sea reportado a su debido 

momento, ocasionará las multas y por ende las sanciones correspondientes. 

7. REGISTROS  

 Comunicaciones Internas 

 Circulares 

 Base de datos del Sistema. 

8. ANEXOS 
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9. CONTROL DE CAMBIOS 

No aplica a esta versión de documento, pero a la versión del software si. 

 

Revisión Fecha Cambio Efectuado 

Ver 1.0 (Beta) 10-10-2011 Se pone en vigencia la Versión 1.0 oficial. 
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